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oletín m (Ofirinl 
D E L A P R O V I N C I A D E L E Ú N 

A D V E R T E N C I A O F I C I A L 

Luego que los Sres.' Alcaldes y Secre
tarios' reciban los números de este BOLE-

- TÍK, dispondrán qne se fije un eiemplar 
en el-sitió de costumbre, donde permane
cerá basta el recibo del número' siguiente 

Loi Secretarios cuidarán de conservar 
los BOLETINES . coleccionados .ordenadá-

- mente, para su encuadernacion, que de
berá .verificarse cada año. 

Se pnbliea todos los días excepto los festivo» 

' Se suscribe en la Imprenta de la Diputación provincial, a nueve pe
setas el trimestre;, diez y ocho pesetas a> semestre y treinta y séis 
pesetas al año, a los particulares, pagadas al solicitar :la suscripción. 
Los pagos de fuera de la capital se harán por libranza del Giro mútuo. 

, Los . Ayuntamientos de esta provincia abonarán la suscripción 
con arreglo a las Ordenanzas publicadas en'este BOLETÍN de fecha Si de 
junio de 1926. 

Los Juzgados municipales, sin distinción, diez.y seis pesetas ai año. 
•Número suelto, veinticinco céntimos de peseta. 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L 

Las disposiciones de las autoridades, excepto las 
que sean a instancia de parte no pobre, se insertarán 
oficialmente, asimismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional que dimane de las mis
mas: lo de interés particular previo el pago adelanta
do de cinenenta céntimos de pesetas por cad£ línea . 
de inserción, -
7 Los anuncios a que hacen referencia' las Orde
nanzas de fecha 17 de Junio de 1926, publicadas eñ 
el BOLETÍN OFICIAL de 25 de dicho mes y año, se 
abonarán con arreglo a la tanfa,'queen las- mismas 
se expresan. . 

P A R T E O F I C I A L 
S . M. el Bey Don Alfonso X I U 

(q. D . g . ) , S . M . la Reina Doña 
Viotori» Eugenia, 8. A . R . el Pr in
cipe de Asturias e Infante» y demás 
pereonas de la Augusta Real Fami-

' l ia, continúan sin novedad.en^sa 
importante salud:-;-':; J. ̂  • - -.- ;VÍ 
(Gaceta i t l día 23 de diciembre de 19Ü6.) 

DE 
MIKISTERIO 

GRACIA Y JUSTICIA 
'•.• i-:/̂ '-;sxposn3Íi>ifv;. -

-'. -SEÑOR:, E n di'ersas^ .ocasiones 
. haHenido el Ministerio qué suscribe, 

el l ó n o r de exponer á y i M. lá ñé-
cesidad dé modificar la'-actual dé-, 
marcación judicial, 'y y á no; debe 
demorarse la satisfacción, de tal ner 
cesidad*. • -̂ ':'̂ ; : - .•• 

No es obra sencilla, aun limitada 
sustancial monte por áhqra a la ré-
ducción/delimitaoióny.clásif ioación 
d é l o s Juzgados dé primera instan
cia. L a actual demarcación, al tra
vés de los años, ha creado y arrai
gado intereses locales y profesiona
les, merecedores siempre de consi
deración; pero las corrientes de la 
vida moderna, transformando Jas 
comunicaciones en forma que apro
ximan-pueblos antes distantes, ale
jan entre ' s i , c o n orientaciones 
opuestas, otros que antes sé desarro
llaban en un mismo ambiente; ] 
originan pleitos donde antes no se 
litigaba, mientras en: otros lugares 
disminuyen, engendran y fomentan 
otros intereses, que nO siempre coor
dinan con los tradicionales. Unos y 
otros deben ser atendidos por el 
Gobierno, y lo serán; pero colocan
do sobré todos y en bien de ellos el 
interés supremo de que la Justicia 
se realice, facilitando su acceso a 
todos los ciudadanos, y su adminis
tración rápida para que sea ejem
plar. 

Menos ruda ser i la-lucha con los 
factores tradicionales que imperan 
en la actual demarcación judicial, 
s i todos se percatan de - que la 
nueva división del territorio nacio-

'¿al-: en -partidos judiciales debe 
practicarse: con exclusión de •.toda 

• idea relativa a: fines electorales para 
; determinadas representaciones. Los 
partidos'judiciales Han de organi
zarse tal como convenga a iá mejór' 
administración de justicia, y. no 
para ningún otro finj: sin que ello 

; impida que,,-tina- vez organizados, 
• la Administración pueda utilizar.la 
n uey a organización / si la- éncuen tra 
adecuada para fines de otVa rindole 

;qué-:éstimé; convenientés , siempre 
que no afecten á -la raprésentación 
política; y a eso t iénden los précep-

: tos qué se sométen a" la sanción de 
V . M , , por los cuales se confia a 
organismos de: la Administración de 

-Justicia la formación de los ante
proyectos y proyectos; pero oyendo 
a todos los que quieran o deban ser 
oídos, y muy especialmente a los 
Ayuntamientos y D i p u t a c i o n e s , 
como representantes de los vecinda
rios expresados, y a los Colegios de 
Abogados y otras entidades aná
logas en representación de los inte
reses profesionales, que pueden ser 
afectados por la reforma. 

L a nueva demarcación de los 
Juzgados de primera instancia, re
duciendo el número de éstos, aunque 
aumentándolos en urbes que, por 
el incremento de su vecindario y el 
desarrollo de sus negocios lo recla
men, facilitará la implantación de 
otras más orgánicas y de procedi
miento, que, paralelamente con la 
que ahora se somete a V . M.¿ se 
irán desarrollando; y preparará la 
mejor organización que convenga 
dar a los Tribunales superiores, que 
por ahora conviene respetar. 

L a audiencia de todos los orga
nismos y representaciones a quienes 

afectará la nueva división requiere 
algunos meses para la ultimación 
de la obra, y para evitar la altera
ción general que implicaría la im
plantación de j a nueva división en 
un momento determinádo en todo 
el territorio nacional, se propone la 
áplicáción por territorios (jurisdic
ción actual de las Audiencias térri-
toriales), a medida, que la nueva 
división de cada uno vaya siendo 
aprobada' y i e l Gobierno- lo - estime 
prudente. Con esto, además, d é . n o 
dar lugar a que ui ún sólo *<¿ía dejen 
de funcionar en la demarcación que 
•a cada.uñó'corresponda ios - Jueces,' 
sé evitarán .los perjuicios que para 
él 'Estado y para ios funcionarios: 
entrafla la excedencia forzosa, pues, 
el número de Jueces que én*' cada 
térritorib puedan quedar excedentes 

-será muy l imitádo, y nó se implan
tará la nueva división en iin territo
rio mientras queden excedentes de 
otro. 

Tales son los motivos en que se 
inspira el Real decreto-ley que, con 
lá aprobación del Consejo de Minis
tros, tiene el Ministro que suscribe 
el honor dé someter a la sanción 
d e V . M . 

Madrid, 17 de diciembre de 1926. 
SE&OB: 

A L. B. F. DEV.M. , 
Galo Ponte Encarttn 

R E A L D E C R E T O - L E Y 

Dq conformidad con el parecer de 
Mi Consejo. de Ministros y a pro
puesta del de Gracia y Justicia. 

Vengo en decretar lo, siguiente: 
Articulo 1.° D e s d é la publica

ción del presente Decreto-ley y por 
los trámites que en el mismo se de
terminan, se procederá a, practicar 
una nueva demarcación judicial dél 
territorio de Espaüa y de las islas 
Baleares y Canarias. 

Art . 2 . ° Será base de la nueva 
demarcación judicial la actual divi

sión en Audiencias territoriales con. 
las provinciales correspondientes a 
cada una de aquéllas, pero sin que : 
ello perjuzgue nada sobre la compe
tencia que, tanto en lo civil como 
é n lo criminal, en. lo. 'contenciosór. 
administrativo y en lo gubernativo, 
puedan atribuir a cada una de las 
cincuenta Audiencias las disposicio
nes legales orgántcas de los Tribur 
nales qué se dicten en lo sucesivo. . . -
• Podrán, por tante, según sean. las. 

futuras disposiciones brgánicas, con-: 
:tinuar..cada .Audiencia;, térritoriál^ 
integrada p o r u ñ a o varias Áudien-^ 
oias provinciales y conservar aqué
llas l á ; jurisdicción privativa qué: 
ahora tienen en. lo ; civil , y en rio 
gubernativo, ,o funcionar indepen
dientes unas de otras, constituyendo 
Tribunales de igual competencia en 
todos los órdenes, ya sean todos de 
igual categoría, ya sea ésta diferen
te, según la extensión del térritorip, 
la importancia de la ciudad donde 
esté la Audiencia establecida, el 
número de habitantes sobre el cual 
se ejerza jurisdicción y los demás 
factores análogos a los tenidos aho
ra en cuenta para clasificar los Juz 
gados de primera instancia en J u z 
gados de entrada, de ascenso y de 
término. 

'Art . 3 . ° Serán también base de 
la nueva demarcación judicial la 
reducción del número de Juzgados 
de primera instancia y de instruc
ción al número de los necesarios 
para que su acción llegue positiva
mente a todos los pueblos del terri
torio, habida cuenta principalmente 
dé las vías de comuuicaoión entre 
unos y otros y los medios do loco
moción fácilmente utilizables y sin 
dejar de considerar otros factores, 
como la densidad de población, gra
do de cultura y costumbre de los 
habitantes y habitualidad o frecuen
cia de la delincuencia general o de 
alguna delincuencia e s p e c i a l en 
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cada coraarca, procurando que la 
labor judicial s e a de intensidad 
aproximada en todos los Juzgados 
de una misma categoría. 

Arfc. 4 . ° Gomo base económica, 
la nueva demarcación judicial debe
rá efectuarse de modo que no eleve 
el número de funcionarios públicos 
y que, en general, no implique au
mento en el presupuesto de gastos 
relativos al funcionamiento de los 
Tribunales hasta que la desapari
ción del déficit permita aumentar 
Ja dotación de los encargados de 
administrar justicia. 

Arb. 5.* A l hacerse la nueva de
marcación judicial serán tenidos en 
consideración, en cuanto sea popible, 
los gastos efectuados por las Corpo
raciones provinciales y municipales 
y por el Estado en determinadas 
localidades y las facilidades logra
das en las mismas para el mejor 
funcionamiento de la Administra
ción de Justicia, como, asimismo los 
intereses profesionales, .culturales, 
mercantiles e industriales, legít ima
mente croados en las poblaciones 
donde actualmente funcionan Juz
gados de primera instancia} pero 
sin que en caso alguno se admita 
que se sobrepongan tales g a s t ó s e 
intereses a los intereses generales 
en que ha d«» inspirarse la nueva 
divis ión judicial. • 

Art- 6 -° Serán también tenidas 
en cuenta las mayores facilidades y 
ventajas'que las Diputaciones pro
vinciales y Ayuntamientos ofrezcan 
para la mstaíación y futicionamien 
to de los Juzgados de primera ins- j 
taima, p e r o supeditado siempre 
esto a la convoniencia general del 
vecindario de todos los términos 
muaioipales que cada Juzgado haya 
de comprender. 

Art- 7 ° Para la realización de 
la nueva demarcación judicial, las 
Juntas de gobierno do las Audien
cias provinciales donde no radique 
Audiencia territorial formarán en el 
término más breve posible, y desde 
luego antes del 31 de enero, un 
anteproyecto relativo a la divis ión 
en partidos judiciales del territorio 
al cua l haya de extenderse la juris
dicción de cada Audiencia. L a for
mación de c a d a anteproyecto se 
ajustará, por regla general, á los 
l ímites de la provincia donde cada 
Audiencia está establecida; pero si 
las comunicaciones entre unos y 
otros pueblos l imítrofes aconsejaren 
que algunos pueblos de dicha pro
vincia formasen parte do partidos 
judiciales de otras provincias l imí
trofes o que algunos pueblos de las 
provincias limítrofes se agregasen 
a partidos de la provincia a que se 
refiere el anteproyecto de nueva 
divis ión, lo propondrán as í . 

Los anteproyectos se formarán 
sin que en ellos deba influir n ingún 

factor relacionado con la actual ni 
con otra posible divis ión electoral. 

Art . 8.° Aprobado q u e sea el 
anteproyecto respectivo por la Jun
ta de gobierno de cada Audiencia 
provincial, será elevado al Presiden
te de Ja Audiencia territorial a 
quien corresponda, con informes del 
Presidente y del Fiscal de la A u 
diencia remitente, aunque dichos 
funcionarios hayan formado parte 
de la Junta. £1 Fisca l , para emitir 
su informe, oirá antes a la Junta de 
funcionarios fiscales de la misma 
Audiencia. Estos trámites deberán 
quedar evacuados en todas las Au
diencias antes del 15 de febrero. 

Arfc. 9 . ° Dentro de los plazos 
expresados en los dos artículos pre
cedentes y reduciéndolos o u a n t o 
sea posible, las Salas de gobierno 
de las Audiencias territoriales for
marán análogos anteproyectos rela
tivos a la provincia capital de cada 
territorio, y unirán a ellos el infor
me del fiscal territorial, el cual, 
para emitirlo, oirá a la Junta de la 
respectiva Fiscal ía . 

Ar t . 10. S m q u e en n ingún 
caso exceda el plazo en el cual lo 
ultime del 31 de marzo, y procuran
do ultimarlo antes, la Sala de go
bierno de cada Audiencia territo
rial estudiará los anteproyectos e 
informes de las Audiencias provin
ciales, y, oyendo cuantos informes 
estime pertinentes e interesando y 
aportando ouantos' d a t o s juzgue 
convenientes, formara el proyecto 
de demarcación judicial en cada 
territorio, ajustándose a lo precep
tuado en los artículos 2.° al 0.° de 
este Decreto-ley, y aplicando a los 
territorios colindantes Jo que res
pecto a las provincias l imítrofes se 
expresa en el articulo 7.°. Además 
podra proponer la segregación de 
una provincia para unirla a otro 
territorio o la de alguna provincia 
de territorio limítrofe para unirla 
al propio. 

Art . 11. Tanto los Presidentes 
y Fiscales de las Audiencias pro
vinciales como los de las territoria
les, podrán reclamar de las Autori
dades dé otros órdenes y de todos 
los organismos oficiales los datos 
que consideren úti les para la forma
ción de ios respectivos anteproyec
tos y proyectos, expresando el fin 
para el cual lo reclamen, y las en
tidades requeridas, salvo imposibi
lidad material, vendrán obligadas 
a facilitar todos los datos interesa
dos, en tiempo hábil para que pue
dan ser utilizados dentro de los tér
minos que en los artículos anterio
res se fijan. 

Ar t . 12. Una vez formado el 
proyecto de nueva demarcación ju
dicial de cada territorio, el Presi
dente de la Audiencia territorial, 
con su informe y con el del F i s ca l , 

el cual oirá previamente a la Junta 
de funcionarios fiscales, lo elevará 
al Ministerio de Gracia y Justicia. 
E l Ministro dispondrá cuando haya 
de publicarse en los periódicos ofi
ciales, y si con el proyecto han de 
publicarse total o parcialmente los 
informes acompañados. 

L a publicación se hará en la Ga
ceta de Madrid y en los BoUtines 
Oficiales de. Jas provincias intere
sadas . 

Art . 13. A l mismo tiempo que 
se publique 'el proyecto, sé abrirá 
ana información escrita sobre el 
mismo por el término que él Minis
tro, de Gracia y. Justicia acuerde, 
que no podrá ser inferior a un mes 
ni exceder de tres meses. 

L a información será obligatoria 
para las Diputaciones provinciales 
interesadas. en lo relativo a cada 
provincia, p a r a los Colegios de 
Abogados y de Procuradores esta
blecidos en; el territorio y para los 
Jueces de primera instancia del mis
mo. Estos últimos expondrán im-
parcialmente, con absoluta sinceri
dad, respecto a cuanto afecte el par
tido judicial en que cada uno actué, 
cuantas observaciones les surgieran 
el conocimiento de este y su propia 
experiencia. - • 
' L a información ~ sera voluntaria 

para los Ayuntamientos interesados, 
Corporaciones oficiales, representar 
ciones mercant iles, e industriales, 
patronales u obreras y Asociaconos 
de todo genero, sin exclusión de las' 
de carácter político.Individualmente, 
solo podran acudir a Ja inlonnacion 
los Notarios, los .Registradores de 
propiedad, los Abogados en ejercicio 
y los demás ciudadanos que, en po
sesión de algún título facultativo, 
no pertenezcan a ninguna Asocia
ción informante. 

Art. 14. Los informantes, d i n - . 
giran sus escritos al Presidente de 
la Audiencia territorial respectiva; 
pero podran presentarlas al Presi
dente de la Audiencia provincial o 
al Jaez de primera instancia de 
oualquir partido del territorio, los 
cuales, otorgando recibo, cursarán 
aquéllos a la primera de las Autori
dades nombradas. _ 

Terminado el plazo de la infor
mación, ae reunirá La Sala de go
bierno de la Audiencia territorial y, 
distribuyendo el trabajo mediante 
Ponencias, en la forma que el Pre
sidente acuerde, procederá al total 
y minucioso estudio de la informa
ción practicada y, en vista de sus 
resultados, a la redacción del pro
yecto definitivo. 

Art . 15. Cuando la Sala de go
bierno haya ultimado el proyecto 
definitivo, lo remitirá al Ministro 
de Gracia y Justicia, con nuevos 
informes del Presidente y del F i s 
cal, aunque ambos hayan formado 
parte de la Sala. 

E l Ministerio de Gracia y Justi
cia sustanciará el expediente, con
signando Jos informes a que obliga 
su Reglamento de procedimiento y 
oyendo a la Sala de gobierno del 
Tribunal Supremo y a los Consejos 
Fiscales y Judiciales, por el orden 
nombrado. Después el Min i s t ró l e 
remitirá a informe del Ministro de 
de la Gobernación, y, si implicase 
aumento de gastos, al del Ministro 
de Hacienda, oyendo por últ imo, ál 
Consejo de Estado. 

E n vista de tales informes, for
mulará el Ministro de Gracia y Jus
ticia al Consejo de Ministros su pro
puesta aprobando o modificando el 
proyecto, y el acuerdo del Consejo 
de Ministros será sometido a la san
ción de S. M . y promulgado con el 
carácter de Decréto-ley. 

Arfc. 16. L a nueva demarcación 
judicial irá siendo aprobada o im
plantada por territorios, y mientras 
no se haya extinguido la excedencia 
de funcionarios que la de un territo
rio produzca i no se pondrá en vigor 
la de otro territorio que produzca 
también excedencia. 
. Ar t . 17. Por el Ministerio de 

Gracia y Justicia se dictaran cuan
tas, disposiciones e instrucciones 
sean necesarias para la > ejecución 
del presente Decreto-ley,; quedando 
desde luego derogados cuantos pro- . 
ceptos legales sean opuestos a lo que 
por él se ordena.. ' •• f . , . . 

Dado en Palacio a diez y seis de ' 
diciembre de rail novecientos vein-
tisóis.==ALFON¡50. = E 1 Ministro: 
de Gracia y Justicia; Galo Ponte E s * 
carttn. 
(Gaceta del día 18 de diciembre de 1926) 

A d m i n i s t r a c i ó n 
Provincial 

E X I S T A . 3 
DON PIO PORTILLA Y PIKDHA, 

INUKNIBRO JKKB DEL DISTRITO M l -

NKRO DR.RSTA. PB0VTN0IA. 

Hago saber: Que por D . José Ca
lleja. Landeta, vecino de Pola de 
Gordón, se ha presentado en el Go
bierno civil de esta provincia en el 
día 12 del mes de noviembre, a las 
nueve y quince, una solicitud de 
registra pidiendo . 20 pertenencias. 
para la mina de bulla llamada San 
Andréa, -sita en los términos de San 
Andrés y Santa Marina, Ayunta
miento de Albares. Hace la designa
ción de las citadas 20 pertenencias, 
en la forma siguiente, con arreglo 
a l N . m . : 

Se tomará como punto de partida 
el ángulo S . E . de la mina Segunda 
Ampliación a Victorina y desde él 
se medirán 1.200 metros al O., co
locándola 1.a estaca; de ésta 100 al 
S . , la 2."; de ésta 1.700 al E . , la 3.a; 



•de ésta 400 al N . , la 4.»; de ésta 100 
al O., la 5.*; de ésta 300 al S.( la G." 
y de ésta con 400 al O., se llegará al 
punto de partida, quedando cerrado 
el perímetro de las pertenencias soli
citadas. 

Y habiendo hecho constar este 
interesado que tiene realizado el de

pósito prevenido pur la Ley , se ha 
admitido dicha solicitud por decreto 
delSr. Gobernador, sin perjuicio de 
tercero. 

Lo que se anuncia por medio del 
presente edicto para que en el tér
mino de sesenta días, contados des
de su fecha, puedan presentar en el 

Gobierno civil sus oposiciones los 
que se consideraren con derecho al 
todo o parte del terreno solicitado, 
según previene el arfe, 28 del .Re
glamento y Real orden de 5 de sep
tiembre de 1912. 

G l expediente tiene el núm. 8.393. 
León, 18 de noviembre de 1926.= 

PíoPoj-HUa. 

C U E R P O N A C I O N A L Di I N G E N I E R O S D E M O N T E S 
I N S P E C C I Ó N DE R E P O B L A C I Ó N F O R E S T A L Y P ISCÍCOLA 

D X B T R X T O F O K E S T A l / t ) K L E O NT 
R E L A C I Ó N de las licencias de pesca fluvial expedidas por esta Jefatura durante el pasado mes de noviembre. 

" s- ...léela itu.ajftiitm N O M B B E S V E C I N D A D 

360 
561 
562 
563 
564 
565 
566 
567 
,568 
oCJ 
570. 
571 
572 
673 
574 
'575 
576 
577 

2 de noviembre 
6 de u l ó m . . . . . 
9 de idem ' . . . . 

10 de i d e m . . . : . 
16 de i d e m , . . . . 
17 de ídem 
17 de idem 
17,de ídem. . . 
20 de í d e m . . . . .-
20 de í d e m . . . . . 
22 de í d e m . . . . . 
22 de i d e m . . . . . 
23 de idem . . . : . 
23 de idem., . . , . . 
24 de í d e m . . 
25 de idom. - . . 
30 de i d e m : . . . . 
30 de ídem . . . . . 

Alejo González . . . . ' . . 
Fermín' V e g a . . . . . . 
Gregorio F e r n á n d e z . . 
Severiano Rodríguez . 
Celestino R o d r í g u e z . . 
Franoisco G a r c í a . . . . . 
Lanreana Fernández . . 
Narciso Mart ínez . - . . . . 
Eugenio G a l l e g o . . . . . 
Emerenciano Gallego. 
Benito Aláez 
Adolfo Aíiéz . 
José-García L ó p e z . . - . . 
Manuel . D i e z . . . . . . . . 
Manuel Bravo. : - ; . ; * 
E l ias B a r ó n . . . . . . . . . 
Marciano Valbuena. . . 
Manuel Ordás.; . . . . 

I, 
P ini l la . . 
Santa Marina del R e y . . 
Sahechores 
A l m a n z a . . ' . . . . . . . . . . . . . . 
Al i ja de.los Melones..; . . . 
Salas de la Ribera. 
Puente de Domingo Flórez, 
Chana.. 
Valderas . . . . . . . . . . . . . . . . 
Idem.. . . . . 
Vil lamartin. . . 
Idem . 
Benavides. 
V a l d o r é . . . . . . r . . . . . . . . . . 
Puente Castro ( L e ó n . ) . . . . 
R i a ñ o . . . ; 
Villayandre.. 
Villalobar.. 

PEOÍESIÓN 

Jornalero. 
Labrador. 
Idem. 
Idem. 
Jornalero. 
Labrador. 
Idem.. 
Idem. 
Jornalero. 
Idem. 
Idem. 
Idem. >, 
Idem. 
Idem. -. 
Idem.-
Idem. -
Idem.' 
Idem., 

,; L o que se hace público con arreglo a lo que previene el artículo 25 del Reglamento aprobado por Real orden 
.de\22 de septiembre de 1911 para aplicación de la L e y de 27 de diciembre de 1909. 

León, Ki.de noviembre de l 9 ) í 6 . = E l Ingeniera Jefe, Ramón del Riego. 

A u n v . n i . s t r a d ó n 

Municipal 
. Alcahha constitucional de 

Albores de la Ribera 

Por espacio de diez días, se ha* 
lian oxpustos al público en esta 
Secretaría al Padrón de cédulas per
sonales y. la matrícula de industrial 
correspondientes al año 1927; duran-
fe cuyo plazo los interesados pueden 
formular las reclamaciones que 
crean pertinenteH. 

Albares de la Ribera a 15 de di
ciembre de 1926 — E l Alcalde, An
drés Merayo. 

Alcaldía constitucional de 
Astorga 

Aprobados por; el Pleno de este 
Exorno. Ayuntamiento los Presu
puestos ordinarios para el ejercicio 
de 1927, quedan expuestos al públi
co por el término de quince días, en 
esta Secretaria municipal, al objeto 
de oír las reclamaciones que ocu
rran. 

Astorga, 18 de diciembre de 1926. 
— E l Alcalde, Antonio García. 

Alcaldía constitucional de 
- Cábriltanes 

• Confeccionada la matrícula indus
trial de este Ayuntamiento para.el 
año de 1927, está expuesta al públi
co por término de diez días, en la. 
Secretaría municipal, af ín de que 
los contribuyentes pnedan hacer 
dentro del plazo señalado, las recla
maciones que sean justas. 

Cabrillanes 15 de diciembre dé 
1926.—El Alcalde, José Fernández. 

Alcaldía constitucional de 
Cácatelos 

Formado el padrón de cédulas 
personales con su copia para el ejer
cicio de 1927, se halla expuesto al 
público en la Secretaria de este 
Ayuntamiento por término de diez 
días pava oír reclamaciones; trans
currido dicho plazo, no serán admi
tidas. 

' Cacabelosl9dediciembredel926. 
= E 1 Alcalde, César Sánchez . 

» m m 

E l día 19 de enero próximo, ten
drá lugar en esta Casa Consistorial, 
la venta en subasta pública, a las 
once de la mañana, la casa destina
da antes a carnecería, situada en 

esta villa y calle de la Carnecería: 
linda derecha, entrando, Aurelio 
Núñez; izquierda, Primitivo Quiro-
ga; espalda, calle de la Cuatropea, 
y por su frente, calle de la Carne
cería; sirviendo de tipo tres mil 
quinientas pesetas. 

Cacábalos 19 de diciembre de 
1926: — E l Alcalde, César Sánchez. 

Alcaldía constitucional de 
Castrillo de Cabrera 

Formado por la Comisión munici
pal permanente de este Ayuntamien
to el proyecto de presupuesto muni
cipal ordinario para el ejercicio de 
1927, queda expuesto al público en 
la Secretaría municipal, por térmi
no de ocho días, lo cual se anuncia 
en cumplimiento y a los efectos del 
art. 5.° del Real decreto de 23 de 
agosto de 1924. 

Castrillo de Cabrera, 12 de di
ciembre de 1926.—El Alcalde,Fran
cisco García. 

Alcaldía constitucional de 
Castropodame 

Terminadas las listas cobratorias 
para el año de 1927 de las contribu
ciones de rústica, colonia, pecuaria 
y urbana, se hallan expuestas al pú-
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blíco por término de ocho días, en 
la Secretaria de este Ayuntamiento, 
para oír las reclamaciones que sean 
justas. 

Castropodame 18 de diciembre de 
1926.-E1 Alcalde, P. O., Eduardo 
del Palacio. 

Alcaldía, constitucional de 
CiMiema 

Confeccionado por este Ayun
tamiento el Padrón de cédulas per
sonales para el año de 1927, queda 
desde esta fecha de manifiesto al 
público en la Secretaría del Ayun
tamiento, por espacio de diez días, 
a fin de que pueda ser examinado 
por el vecindario, presentando den
tro del expresado plazo cuantas re
clamaciones crean justas los intere
sados. ' 
j Cistierna a 18 de diciembre de 
1926. — E l Alcalde, Ezequiel Fer
nández. 

Alcaldía constitucional de 
Comilón 

Aprobado por el Ayuntamiento 
pleno el presupuesto municipal ordi
nario para el año de 1927, está de 
manifiesto al público en la Secreta
ría por término de quince días para 
oir reclamaciones. 

, Gorullón 19 de diciembre de 1926. 
— E l Alcalde, Ramón Carballo. 

Alcaldía constitucional de 
t Laguna Dalga 

- Aprobado por la Comisión per
manente el proyecto de presupuesto : 
ordinario para el año próximo de; 
1927, se halla expuesto : al público 
en la Secretaría del Ayuntamiento • 
por el plazo de ocho días, para que 
durante este tiempo y ocho días más • 
puedan presentarse contra el mis
mos las reclaciones que crean con
venientes. 

Laguna Dalga 18 de diciembre de 
1 9 2 6 . - E l Alcalde, Fausto Martínez. 

Alcaldía constitucional de 
Pobladura de Pelayo García 

Terminada la lista cobratoria de 
urbana para el año de 1927, de este 
Ayuntamiento, se halla de manifies
to al público,'por término de ocho 
días, en Secretaría, a fin de que los 
contribuyentes de este Ayuntamien
to hagan en el mismo, dentro de 
dicho plazo, las reclamaciones que 
procedan. 

Terminada igualmente la lista 
cobratoria de la contribución rús
tica, colonia y pecuaria de este 
Ayuntamiento que ha de regir en 
el año de 1927, se halla expuesta al 
público, por término de ocho días, 
en Secretaria municipal, a fin de 
que los contribuyentes de este Ayun
tamiento puedan hacer en dicho 
plazo las reclamaciones que sean 
justas. 

Pobladura de Pelayo García a 16 
de diciembre de 1926.—El Alcalde, 
Cándido Alonso. 

• f . 

I 
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Alcaldía cowtitucional áe 
San Esteban de Valdueza 

Habiendo sido aprobado por la 
Excma . Comisión provincial el Pa
drón de cédulas personales de este 
Ayuntamiento para el alio 1927 en 
sesión del tila seis del corriente, 
estará expuesto al público en esta 
Secretarla municipal, por término 
de diez días, que se contarán desde 
el 21 al 31 del mes actual, a los efec
tos de lo que determinan los arta. 27 
y 28 de la Instrucción vigente, du
rante cuyo plazo todo ¡Habitante 
podrá examinarlo y hacer las recla-

. maciones que est imé justas. 
San Esteban de Valdueza, 14 de 

diciembre de 1926.—El 2,° teniente 
Alcalde, Germán Núñez . 

Alcaldía constitucional de 
San Justo de la Véga 

E l Padrón de cédulas personales, 
formado y aprobado por este Ayun
tamiento . para el año de, 1927, se 
h a ü a expuesto al público en. la Se
cretarla del mismo, por término de 
diez días, durante los. cuáles, los 
contribuyentes en él comprendidos, 
pueden fprinúlár las reclamaciones 
que orean pertinentes. 

San Justo de la' Vega á 16 de di
ciembre de 1926. . E l Aloáldé, S á c -
tos Vega. - •.'.".'•V;:'" 

• : - Alcaldía constitucional de 
' Valdeteja 
• Formado por la Comisión: muni
cipal permanente dé éste Ayunta
miento el. proyectó dé' presupuesto 
municipal ordinario para el ejercicio/ 
de 1927, queda expuesto al público 
en la Secretaría municipal, por tér
mino dé ocho días; durante los cua
les pueden interponerse las reclama-, 
oiones procédeutes. ' 

Valdeteja, 18 de diciembre de 
1 9 2 6 . — É l Alcalde, Va lent ín .Qon-

' zález. ; 

Alcaldía comtitucional de 
Vega de Infanzones 

E l Padrón de cédulas personales, 
formado y aprobado por este Ayun
tamiento para el año de 1927 se ha
l la expuesto al público del 21 al 31 
de diciembre, según el articulo 27 de 
la Instrucción de 4 de noviembre de 
192b, durante los cuales, los contri
buyentes en él comprendidos, pue
den formular las reclamaciones que 
sean pertinentes, en esta Secretaria. 

Vega de Infanzones 19 de diciem
bre de 1926. = E 1 Alcalde, Joaquín 
Santos. 

Alcaldía constitucional de 

Aprobado por el Ayuntamiento 
Pleno, el presupuesto ordinario para 
el ejercicio de 1927, queda expuesto 
al público en la Secretaría munici
pal , por término de quince días , 
para que pneda ser examinado por 

cuantos quieran hacerlo y formular 
las reclamaciones que orean perti
nentes. 
i • •• 

Aprobadas igualmente las tarifas 
por derechos y tasas de Administra
ción e inspecc ión de casas de bafios 
a que refieren Jos conceptos a) y j ) 
del art. 368 del Estatuto municipal, 
quedan por igual plazo expuestas al 
público, paraoir reclamaciones. 

Vegaquemada 18 de diciembre de 
1926.—El Alcalde, L i n o Rodríguez . 

Alcaldía constitucional ¿le 

E l Ayuntamiento pleno, en sesión 
ordinaria del tercer periodo cuatri
mestral celebrada el día 2 del co
rriente més, al aprobar el presu
puesto municipal ordinario para el 
ejercicio próximo, haciendo uso de 
la autorización que concede la .Beal 
orden de 15 de noviembre próximo 
pasado, acordó prorrogar por todo 
el año de 1927, el repartimiento de 
exaoiones municipales formado para 
é l semestre comprendido desde 1.° 
de julio a 31 de diciembre de 1926, 
contra el cual pueden reclamar los 
vecinos del Ayuntamiento, en la 
forma determinada en dicha Sobera
na disposición ministerial. 

Vil lagatón 17 de diciembre de 
1926.—El Alcalde, Tomás Sánchez'. 

; Alcaldía constitucional dé --• 
, -< yittamimdos •'• 

- •• L a Comisión municipal "pérma-
nente, en sesión del d ía 19 . del co
mente, ha' propuesto al ,Ayunta
miento: pleno, una transferencia de 
crédito de 250 pesetas para pago de 
los gastos de las obras de la casa en 
"oÓDstrucoión'de la Maestra de Vi l la- l 
rrabines, por ser insuficiente lo 
présupuestadp en él presupuesto, en 
la forma siguiente: -

Del .capítulo 4.°, art., 8, concepto 
3 .° , 150 pesetas, y del capitulo 10,. 
art. 8, concepto 2.*, 100 pesetas; al 
capitulo 10, art. 8, concepto 3.°; 
hallándose eí expediente expuesto 
al público por término de quince 
días, para que durante ellos, puedan 
formular r e c l a m a c i o n e s ante el 
Ayuntamiento, como dispone el ar
tículo 12 del reglamento vigente de 
Hacienda Municipal. 

VUlamandos 19 de diciembre de 
1926.—El Alcalde, Arsenio de Paz . 

Alea! lia constitucional de 
Villares de Orbigo 

Aprobado por el Pleno de. este 
Ayuntamiento, el presupuesto ordi
nario para el ejercicio de 1927, 
queda expuesto al público en la Se
cretaría municipal, por término de 
quince días, durante los cuales y 
tres días más , podrán interponerse 
las reclamaciones que se crean pro
cedentes, de conformidad con lo 
dispuesto en el art. 801 del Esta
tuto municipal vigente. 

Asimismo y por el plazo de quin
ce días, se hallan de manifiesto al 
público en la Secretaría al obje
to de oir reclamaciones, las cuen
tas municipales correspondientes 
al ejercicio de 1925-26, pasado 
dicho plazo, no se admitirán las que 
se presenten. 

Villares de Orbigo, 14 de diciem
bre de 1926.—El Alcalde, Pruden
cio Fernández . 

Alcaldia constitucional de 
Villaquejida 

Aprobado por el Ayuntamiento 
pleno de este Municipio su Presu
puesto ordinario para el año de 1927, 
queda expuesto, a l público en la 
Secretaria municipal, por término 
de quince días a fin de que puedan 
formularse contra el mismo las re
clamaciones que se mencionan en el 
art. 301 del Estatuto municipal v i 
gente y demás disposiciones aclara-' 
torias del mismo. 
. Villaquejida a 18 de diciembre 
de 1926.—El Alcalde, José Gallego. 

: Alcaldía constitucional de ' 
. .. Villasabariegq . 

E l Ayuntamiento pleno que pre
sido, en virtud de las facultades que' 
confiérele! art. 295 del Estatuto mu
nicipal; acordó prorrogar por un 
aflo el presupuestó municipal brdi-' 
rnario del corriente; ejercicio - semea-
.tral,''o" sea el qué: tenia formado y 
aprobado para el a ñ o . cta 1926-27, 
sin modificación alguna. _ 

; Asimismo, formado el padrón de 
cédulas' personales de este Ayun
tamiento para el año 1927, se halla 
de manifiesto por término de diez 
días , en la Secretarla municipal del 
mismo,'para oir'reclamácionés. . 

Villasabariego, 18 de diciembre 
de 1926. E l Alcalde, Joaquín 
Olmo. •'•:'•" -• 

Junta vecinal de Vittaquilambre 
Providencia. — No habiendo sa

tisfecho algunos contribuyentes de 
este pueblo la cuota que tienen asig
nada en el repartimiento girado por 
esta Junta por aprovechamientos 
comunales para cubrir las atencio
nes del presupuesto para el ejerci
cio de 1926, con arreglo a la vigente 
Instrucción de apremio, les declaro 
iñoursos en el recargo de primer 
grado cousistente en el cinco por 
ciento, en la inteligencia de que, si 
en el plazo de cinco días no satisfa
cen el débito principal y recargo 
referido, se pasará al apremio, de 
segundo grado, por el encargado de 
seguir la ejecución. 

As í lo proveo, mando y firmo en 
Villaquilambre, a 16 de diciembre 
de 1926. — E l Presidente, J o s é 
Sánchez . 

Junta vecinal de Posada de la 
Valduema,' 

Por acuerdo de esta Junta, en ar
monía con los vecinos de' esta enti
dad, y teniendo en cuenta la nece
sidad de arreglar el local y. casa-
escuela e iglesia de este pueblo, en 
vista de las facultades que concede 
el art. 4.° del Estatuto municipal 
vigente y la Beal orden de 18 de 
junio de 1924, se resolvió enagenar 
varios palos de chopo de la propie
dad de está Junta,, sitos en el so
brante de la v ía pública y destinar 
su valor a las reparaciones de las 
referidas obras. 

A s i mismo se acordó que este 
anuncio sea publicado en él BOLETÍX 
OFICIAL de la provincia para general 
conocimiento y . sé' conceden 'diez 
días para hacer las reclamaciones 
que consideren justas. 

Posada dé la Valduema a 7 de di
ciembre de 1926.—El Presidente, 
Vicente Cuadrado. 

- Junta vecinal de Moría 

; L a Junta vecinal de. mi Presi
dencia acordó conceder un plazo de 
diez días para que los intrusos eii el 
patrimonio comunal de este pueblo, 
lo dejen' libre a disposición del mis-
mo, de lo.contrario •_se procederá'al 
correspondiente deshauoio, a no ser 
'qtte ló soliciten-:á .tasación pericial, 
b ién entendido' que el prodiiotó.ob^ • 
tenido por la enagenaoión del patri
monio, es para atender obras de ca-
ráoter benéfico y público o vecinal. 
: Moría; 18 de diciemlire dé 1926.— 

E l Presidente, A g u s t í n de L u i s . 

Administración l ¿ 
~ de Justicia 

Requisitoria 
Suárez García, Blas, hijo de B a -

banal y de Lucía, natural de Mora, 
provincia de León, de 21 años de 
edad, y cuyas señas personales son: 
estatura 1,690 metros, oficio depen
diente, estado soltero, domiciliado 
últ imamente en Buenos Aires, y 
sujeto a expediente por haber fal
tado a concentración a la Caja de 
Recluta de León, para su destino a 
Cuerpo, comparecerá dentro del 
término de treinta días, ante el 
Juez instructor D . Clemente del 
Castillo Yaroés, en Ferrol , con des
tino en et Regimiento de Arti l lería 
de Costa, núm. 2, de guarnición en 
Ferrol; bajo apercibimiento de ser 
declarado rebelde si ño lo efectúa. 

Ferrol , 14 de diciembre de 1926. 
= E 1 Teniente Juez instructor; Cle
mente dél Castillo. 

= L E O » = 
I m p . de la Diputación provincial-

= 1926 = 


